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Aviso a los Accionistas de la SICAV 

 
Se informa a los accionistas de la SICAV de que el consejo de administración de la misma (el 
"Consejo") ha acordado lo siguiente: 
 

1. Cambio de subgestor de los compartimentos «OYSTER – European Opportunities» y 
«OYSTER – European Small Cap».  

 
Con efectos del 29 de noviembre de 2011, «Banque Syz & Co S.A.», al actual subgestor de los 
compartimentos «OYSTER – European Opportunities» y «OYSTER – European Small Cap» será 
sustituido por el subgestor «SYZ & CO Asset Management LLP». 
 
Se llama la atención de los accionistas sobre el hecho de esta reorganización interna en el grupo Syz 
no implicará cambio de estilo de gestión y que «SYZ & CO Asset Management LLP» actuaba ya como 
asesor de inversiones específico de ambos compartimentos. 
 
2. Cambio de nombre de las clases EUR y No Load EUR del compartimento «OYSTER – 

European Small Cap» y cambio del modo de cálculo de la comisión de rendimiento de 
dichas clases y de las clases CHF2 e I EUR2 del mismo compartimento. 

 
Las actuales clases EUR y No Load EUR del compartimento «OYSTER – European Small Cap» serán 
redenominadas respectivamente «EUR2» y «No Load EUR2». 
 
Una comisión de rendimiento del 10%, como máximo, del superrendimiento anual calculado, será 
deducida, en las clases EUR2, CHF2, No Load EUR2 e I EUR2, sobre la base de la evolución del valor 
liquidativo por participación, antes de comisión de rendimiento, y de la evolución del STOXX Europe 
Small 200 EUR (net return) (Ticker SCXR, en EUR) para el mismo período (en adelante, el 
«benchmark»). 
 
El primer período de cálculo comenzará a partir del 1 de enero de 2012 para terminar al final del 
siguiente ejercicio social (31.12.2012). Los primeros VL de referencia y valor del índice de referencia 
se tomarán al 31.12.2011. Los importes de comisiones de rendimiento, eventualmente 
provisionados antes de dicha fecha, serán adquiridos a la sociedad de gestión. 
 
La información que sigue, describe los cambios introducidos en las clases actuales: 
 
European Small Cap – Clase EUR y No Load 
EUR 

 
European Small Cap – Clase EUR2 y No 
Load EUR2 

Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, del rendimiento anual.  

Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, del superrendimiento 
anual en relación con el benchmark. 

 
European Small Cap – Clase CHF2 e I EUR2  European Small Cap – Clase CHF2 e I EUR2 
Comisión de rendimiento: 
20%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
benchmark. 

 

Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
benchmark. 
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Los accionistas de las clases EUR y No Load EUR podrán obtener el rescate de sus acciones, sin 
gastos, hasta el 27 de diciembre de 2011, a las 12h00, hora de Luxemburgo. Al final de este 
preaviso, la anterior decisión vinculará a los antedichos accionistas que no hayan ejercido tal opción. 
 
3. Fusión de la clase USD del compartimento «OYSTER – US Value» con la clase USD2 

de ese mismo compartimento 
 
El 28 de diciembre de 2011, la actual clase USD (en adelante, para el presente punto 4. de este 
aviso, la «Clase Absorbida») del compartimento «OYSTER – US Value», será absorbida por la clase 
USD2 (en adelante, la «Clase Absorbente») de ese mismo compartimento. El Consejo ha adoptado 
este acuerdo de conformidad con la sección 11.11. del folleto completo de la SICAV, en el marco de 
una racionalización de la gama de los productos ofrecidos en el seno de la SICAV. 
 
A cambio de sus acciones, los accionistas de la Clase Absorbida recibirán acciones de la Clase 
Absorbente hasta el número de acciones ostentadas en la Clase Absorbida, multiplicado por el ratio 
de canje. Dicho ratio de canje se calculará dividiendo el valor liquidativo de las acciones de la Clase 
Absorbida de fecha 27 de diciembre de 2011, calculado el 28 de diciembre de 2011, por el valor 
liquidativo de las acciones de la Clase Absorbente, calculado el mismo día. Si después del cálculo, el 
número de acciones a canjear no es un número entero, los accionistas recibirán fracciones de 
acciones de la Clase Absorbente. 
 
Las características de la Clase Absorbida y de la Clase Absorbente son idénticas, salvo en cuanto se 
refiere a sus comisiones de rendimiento. La comisión de rendimiento de la Clase Absorbente se 
describe en el punto 4. más adelante. El importe de la comisión de rendimiento de la Clase 
Absorbida, eventualmente provisionado en la fecha de entrada en vigor de la fusión, será adquirido 
a la sociedad de gestión Oyster Asset Management S.A. 
 
Se informa a los accionistas de que no se aceptará ninguna suscripción o conversión en la Clase 
Absorbida después del 20 de diciembre de 2011, a las 12h00, hora de Luxemburgo. Los accionistas 
de la Clase Absorbida podrán obtener el rescate de sus acciones, sin gastos, hasta el 27 de 
diciembre de 2011, a las 12h00, hora de Luxemburgo. Al final de este preaviso, la fusión vinculará a 
los antedichos accionistas que no hayan ejercido tal opción. 
 
4. Cambio de nombre de las clases EUR y No Load EUR del compartimento «OYSTER – 

US Value» y modificación de la estructura de gastos de esas mismas clases y de las 
clases CHF2, GBP2, SGD2, USD2 e I USD2 del mismo compartimento 

 
Las clases EUR y No Load EUR del compartimento «OYSTER – US Value» serán redenominados, 
respectivamente, EUR2 y No Load EUR2. 
 
Se deducirá una comisión de rendimiento del 10%, como máximo, del superrendimiento anual 
calculado, en las clases CHF2, SGD2, USD2 e I USD2, sobre la base de la evolución del valor 
liquidativo por participación, antes de comisión de rendimiento, y de la evolución del S&P 500 Net TR 
(Ticker SPTR500N, en USD), y respectivamente el S&P 500 Hedged GBP (net TR) (Ticker SPXUXBN, 
en GBP) para la clase GBP2 y el S&P 500 Hedged EUR (net TR) (Ticker SPXUXEN, en EUR) para las 
clases EUR2 y No Load EUR2, para el mismo período (en adelante, el «benchmark»). El primer 
período de cálculo comenzará a partir del 1 de enero de 2012, para terminar al final del siguiente 
ejercicio social (31.12.2012). Los primeros VL de referencia y valor del índice de referencia se 
tomarán al 31.12.2011. Los importes de comisiones de rendimiento eventualmente provisionados 
antes de dicha fecha serán adquiridos a la sociedad de gestión. 
 
Por otra parte, el importe máximo de la comisión de gestión de las clases CHF2, SGD2, EUR2, GBP2 
y USD2 se reducirá igualmente al 1,50%. 
 
La información que sigue, describe los cambios introducidos en las clases actuales: 
 

US Value – Clase EUR  US Value – Clase EUR2 
Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, sobre el rendimiento 
anual. 

 
Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
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benchmark. 
Comisión de gestión: 1,75%, como máximo  Comisión de gestión: 1,50%, como máximo 
 

US Value – Clase No Load EUR  US Value – Clase No Load EUR2 
Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, sobre el rendimiento 
anual. 

 

Comisión de rendimiento: 
10%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
benchmark. 

 

 

 
Los accionistas de las clases EUR y No Load EUR podrán obtener el rescate de sus acciones, sin 
gastos, hasta el 27 de diciembre de 2011, a las 12h00, hora de Luxemburgo. Al final de este 
preaviso, la anterior decisión vinculará a los antedichos accionistas que no hayan ejercido tal 
opción. 
 
5. Cambio de nombre de los compartimentos de tipo «3A Dynamic Ucits Fund» 

 
Con efectos del 1 de diciembre de 2011, los compartimentos «OYSTER – 3A Dynamic Ucits Fund 
(CHF)», «OYSTER – 3A Dynamic Ucits Fund (EUR)», «OYSTER – 3A Dynamic Ucits Fund (USD)» y  
«OYSTER - 3A Dynamic Ucits Fund (GBP)» serán redenominados respectivamente «OYSTER – 
Multi-Strategy Ucits Alternative (CHF)», «OYSTER – Multi-Strategy Ucits Alternative (EUR)», 
«OYSTER – Multi-Strategy Ucits Alternative (USD)» y «OYSTER – Multi-Strategy Ucits Alternative 
(GBP)». 
 
El cambio de nombre de dichos compartimentos es continuación del cambio del nombre de su 
subgestor, la sociedad «3A S.A.», la cual ha sido redenominada «Syz Asset Management S.A.». Se 
llama la atención de los accionistas sobre el hecho de que dicho cambio de nombre no implica 
ningún otro cambio relativo a los compartimentos redenominados. 
 

6. Reducción del período de pago del precio de suscripción y del precio de rescate 
de las acciones del compartimento «OYSTER – Euro Liquidity» 

 
Con efectos del 28 de diciembre de 2011, el precio de suscripción y el precio de rescate de las 
acciones del compartimento «OYSTER – Euro Liquidity» serán pagaderos en los tres (3) días 
laborables siguientes al día de transacción aplicable, en lugar de los cuatro (4) días laborables 
actualmente previstos. Las transacciones instruidas como muy tarde el 27 de diciembre de 2011, a 
las 12h00, hora de Luxemburgo, se liquidarán en cuatro (4) días laborables. Todas las 
transacciones recibidas después de dichas fecha y hora límites se liquidarán en tres (3) días 
laborables. 
 

7. Modificación del folleto 
 
Se modifica el folleto completo de la SICAV para reflejar los cambios descritos más arriba, así 
como: 

‐ la concreción del horizonte de colocación de los diferentes compartimentos de la SICAV en 
afán de homogeneidad con los futuros documentos relativos a la «Información clave para el 
inversor» requeridos por las nuevas disposiciones de la ley de 17 de diciembre de 2010 
relativa a los organismos de inversión colectiva; 

US Value – Clase CHF2, GBP2, USD2 y SGD2  US Value – Clase CHF2, GBP2, USD2 y SGD2 
Comisión de rendimiento: 
20%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
benchmark. 

 

Comisión de rendimiento : 
10%,  como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el   
benchmark. 

Comisión de gestión: 1,75%,  como máximo  Comisión de gestión: 1,50%,  como máximo 

US Value – Clase I USD2  US Value – Clase I USD2 
Comisión de rendimiento: 
20%, como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el 
benchmark. 

 

Comisión de rendimiento: 
10%,  como máximo, sobre el 
superrendimiento anual en relación con el   
benchmark. 
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‐ la concreción del método de cálculo utilizado para determinar el riesgo global de los 
diferentes compartimentos de la SICAV y el nivel de apalancamiento esperado de los 
compartimentos para los cuales se utiliza el método «value-at-risk»; 

‐ otros cambios menores. 
 
Estas modificaciones se hallan descritas más ampliamente en el proyecto de folleto actualizado de 
la SICAV disponible en su sede social. 
 
Todas las decisiones del Consejo expuestas anteriormente entrarán en vigor a partir del 28 de 
diciembre de 2011,  salvo que se mencione lo contrario más arriba. 
 
Luxemburgo, el 25 de noviembre de 2011 
 
 
 
-------------------------------- 
Por el Consejo 


